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0DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
UPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 61/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE CHINIPAS, CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍAGEÑERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Alfredo. Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente 
asunto, con lo siguiente: 

. 	. 	fltn1as Registro 
Escrito y aneosdeSaloni'e Rmós 	aImdnquien se ostenta como 
Presidente. delMncipio de Chinipas, C'iI6aht1'a. 

013639 

9 
Lo anterWr fde recibido en láÇ 
de est Alto Tribunal.tdohsf 

fpideCrtifió'acidnJudicial y Correspondencia 

Ciudad de Méico,aveifflin 	 jj iecinueve. 
\\'\'\'& 

'Agréguense al expediente, para que surtan -efe 

anexos de Saorné Hamogi 4lrbaimonl, mdiant 

bales, el escrito y 

cuales desahoga la 
( 

febrero de dos mil 

diecinueve. 

Por, lo tat)to,, vistos los, escritos ihIci 

anexos, se tiene 4por presentfdo 

vw 
erahda,/eI 'de cuenta y los 

con la 

caIes promueve controversia 

constitucional dontra -las Carita 	 de Senadores del 

Congreso de la Unión y..el Pod'ecu1voFederal, en la que impugna lo 

siguiente: 

"Ley de Ingresos de la Fe'..,-'ción para el Ejercicio Fiscal 2019, expedida 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 28 de 
Diciembre del 2018, - s la .orción normativa que comprende la fracción IX del 
aículo25 de, dicho,  o-amiento. 

personalidadque ostenta1, mediarfte 

Átentba loanteri&, se adiiite -tfáhiIe la:'dé tiah1á Úe hace valer 

en...representación del Municipio. de ,Cbiçuipas, Chihuahua;  designando 

autorizado y délegado, séñalandó domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad y aportando como pruebas las documentales 

que acompaña al escrito de cuenta, las cuales se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

1  De conformidad con las documentales que al efecto se exhiben con el escrito de cuenta y en términos del artículo 29, 
fracción XII, del Código Municipal para el Estado Chihuahua que establece: 
Artículo 29. La persona titular de la Presidencia Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones: E...] 
Xii. Representar al Municipio, con todas las facultades de un apoderado general; nombrar asesores y delegados y 
otorgar poderes generales y especiales para pleitos y cobranzas; [ ... ] 

 
 
 
 
 



CO NTRO VER IACONSTI11UI'DNAL 6112019: 

en los ártibulos 105, fracción 1, in 

s Estados Unidos Mexicanos; i, 4, 

rafosprfrrerlo y segundo', 31 y 2, 

r a de Ía Etracciones 1 y II del ArtÍ4uto 1O 

los; Estados Unidos Medcanos y 05 dl 

Código Federal de Procedimientos Ci'.'iles, de aplicación supletbria, 

términos del artículo 1 de la citada ley rlar1E?ntaria. 

ientoen los, rtículos 10, fracción l° y 

cada ley relamentaria,,' Íse tién como 

irniento constitucional aJ Congres de J 

s Cámaras de Diputados y Sei'aíor 

o al Poder Ejecutivo. ~,l(ecieI1á 

iple deVéscrito de cuenta, empltcse é 

s ación, qlJeni, legalmente los repróent 

2 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la 
de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, cór e 
entre: [...] 
h) La Federación y un municipio; [...] 

Nación, conoceá y resolverá con base en las dispsiione Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la 
y las accionese iriconstitucinalidad a que sej refieren l.,s presente título, las controversias constitucionale 

fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitüc ón 3olitica de los Estados Unidos Mexicanos A falta de dispos cien 
expresa, se estará a las prevenciones del código fe ral de procedimientos civiles. 
4 Artículo 4.[...] 

para oír notiflabiones, imponerse de losautos y reciir óopia Las partes podrán designar a una o varias perso 
traslado. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en la 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que pr 
6 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su c 
los funcionarios que, en términos de las normas 
presumirá que quien comparezca ajuicio goza 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constituciónales no se' ac mi 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de •fi 
concurran a las audiencias y en ellas rindan 
previstos en esta ley. [...] 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tip 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al 
relación con la controversia o no influyan en las 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse.y 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga 
acto, aunque no exista gestión expresa del inter 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el prime 
designar casa ubicada en la población en que,t 
deban ser personales. Igualmente deben señal 
personas contra quienes promuevan, o a las qu 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio 
residencia oficial. 
10 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en l 
H. Como demandado, la entidad, poder u órganc 
acto que sea objeto de la controversia; [...] 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministr 
del término de treinta días produzca su contesta 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Lo anterior con fundament 

de la Constitución Política de 1 

tercero4, 10 fracción 1 5, 11, pá 

primero', de la Ley Reglament 

de la Constitución Política de 

Por otra parte, con fundar 

párrafo primero' 1 , de la invc 

demandados en este proced 

Unión, por conducto de su 

respectivamente, así co 

consecuentemente, con copia 

para que presenten su con 

Nación conocer, en los términos que señale la ley rçllarnent4i;, 

¿epción da las que se refieran a la materk.a electoral s le susci:n 

rsenlaaudieñciá excepto la docurnéntalque pOdr,  
in de ella en la propia audiencia y se tenga como re 

pritó o en la prihiera diligencia judicil en QUe intervE 
su sede el tibjnal, para que se lesIiagah las notilii 

casa en qüe há de hacerse la primera nptflcación a 
s interese qué se notifique, por la intervención que d 
los fünóioraro públicos. Estos siempre serán iiotiic,iados en l. 

¿ntroversia corstitucionales: [...] 
hubiere emitido i promulgado la norma general o l:onunciad l 

ructor ordenar¡emplazar a la part:.dpmahdada para ue d4o 
y dará vistaalas demás partes para que dentro del rnisrnolro 

otroversias constitucionales: 
va la cÓnfroersia [...] 

el tercero interesado deberán comparecerá juicio por 
los rigen, estén fecultados para repesent!ios. En ti 

la representaci5n legal y cuenta cotla cpacidad 

irá niñguna. forma diversa de representación a la p 
ib podrán acreditarse delegados pira qu hagan 
bas, formtilen algatos ' promuevan los incidente 

pruebas, excepto la de posiciones y aqyplls que se 
stro nstrúctordsebhar de plano aquellas pçuebas qu 

condu 
)db cas,.., 
'aa haden 

9M 	er1 
i'fD1oCkr 
y reciir 

m Icontrçi 
no guard 

presentar 
iI)ida en 

ngan, db 
ionesl e 

la persn o 
ban nr  te 

e 
e 

n, 
u 

e 

5 

n 

e 
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dentro de[ plazo' de treinta días hábiles, contados a 

partir del siguiente alen que surta efectos la notificación 

de este proveído. 

Tomando en cuenta que existe conexidad entre la 

presente controversia constitucional y la diversa 4612019, 

en tanto que en ambas se solicita. la invalidez del mismo Decreto, por 

economía procesal, se estirhaflhnecesario requerir en este asunto las i\ 	) 
documentales relácbras con 'lbs ate 	legislativos de ésta, pues 

los que se,exiI5an en aquél expediéi5tes.e tendráñ a la vista al momento de 
.- ..,4,. .ft 	•'•-• 

emitir la resoluciónque corresponda a esteasunto ' 

Por otro ladd, nbha 	 a las 

entidades federativas y a 	 xpresamente el 

municipio actor, ya qué,,de có'nform,dá'd con\.eVaticulo 105, fracción 1, 

pe 	y último párrafos
Y 14 

1 , d laContitucii 	alitica de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 4'213  de la ley re'glamentaria'dela materia, la invalidez 

o validez que este Alto Tribunal llégue .d:'-. .ó a reconocer, en el caso 

específico, tendrá efectos particulares W, 1
o entre las partes, por no encontrarse 

en los supuestos señalados en los cit 	artículos esto es, se limitarán a 

la esfera corripetericial de la parte atorá»pués: él:alcance de los efectos 

................................. varia segun la relacion de cat-o -s que hay entre el ente actor y el 

demandado, quien esel.creadórde"Ia1iortna general impugnada. 

Resulta aplicable, 4j analogía, la jurisprudencia de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LOS EFECTOS GENERALES 

12 Artícüio105La Suprema Corte dJsticia deIa fiación conocerá,¡ en lostérminosqueseñalela ley reglamentaria, 

Iob la 	 cnepción-d las que 	 susciten 
entre: [ ... ] 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o 
de ías demarcaciones territoriales delaCiudad de iMéxico limpugnadas por la Federación;de los Municipios lo de las 
demaradiones térritoriales dela(Ciudad de Meki6oJimpun1as pcír las 	 ¿so a"que se 
refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare 
inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos 
ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las 
partes en la controversia. [...] 

Artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los Municipios 
impugnadas por la Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren los 
incisos c), h) y k) de la fracción 1 del artículo 105 constitucional, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las 
declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo 
menos ocho votos. 
En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencionada en el párrafo 
anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas dichas controversias. En estos casos no 
será aplicable lo dispuesto en el artículo siguiente. 
En todos los demás casos las resoluciones tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia. 
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SlACÓÑlTUClÓ1AL 61120l9'j  

4/VAL iMk DE NÓRNAS GEN 

R!A D : L49 PATE$ AC 

DE LA DECIJARAciÓN Ó 

DEPENDEN DE LA CA i 

DEMANDADA. 1,14 

dese v'stai a la Fiscalía . Gener. 

tes dela cdlebración dé Ia'a.udienci 

tación cdrreonda. 

d con l artíbdlo 28716  del' Código'F 

la certificación del los díén qu tr 

En otro orden de` ideas 

República15  para que, hasta a 

manifieste lo que a su represé 

Finalmente, de conforrnid 

Procedimientos Civiles, hágas 

el plazo otorgado a ¡al autorida 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firrn 

Mena, quien acúacon' Carmi 

de Trámite de Controvets 

Inconstitucional ¡dad dlaSúb 

Tribunal, que da fe. 

nstro instrúctor Álfrédd G'uti4rre O 

a borités (Rbdrguez, Secr'taria de k Secc 

as . Córitic anales y' d 	Acci nes 

ecretaçía Ger1ieral de Acd'is e este') 

demandadL 

derál se 

aiscdir e' 

Esta hoja corresponde al proveíd, 
dictado'pori el Ministro Alfredo 
co stit cional 6112019, promovida 

11 

JI/ 	_o 

e veihtikuEve de m.rzo 	dos mil 
ierre 	rti Mena, instudor erii la c4rirov 
1 Mnii'io d 

iecinu p, 
ia 

14 na poca,'SenrioJuicial de la Federaciói.y su Ga 	T 
ro d3 egisro: 194,95, página 281. 	1 
Lev Orgán 	dé la Fisdalía General de la República; qué señ 

Sexto. Todas las referencias normativas a a roduradu,a GeneaI de la República de procurador General 
Republica se entenderán referidas a! la Fiscáli G ierálde la Republica o a su titular repectIamnte dn 1 
de sus funciones constitucionales vigentes'! as refereçibias nomatiVas a los ai1te ¿Jel Minsteiio 
entenderán referidas a las y los Fiscales en 1, si érninos de ésta !e'. 	 , 
6 Articulo 287 En los autos çe'asentaa ia on Jel di enqye comienza a (orreri1n triino y del 

concluir. La constanciaidebera asentarse préci amnte eIdiaen quesurta sus efectos la  n9tifipacion d 
en que se conceda o mande abrir él térm 	sm iñoLm 	osejhara.en lóaso del artícul6.árteríoi-4 
La félta de la razón no surte más'eféctos 	de la re bhdailiiJJad del omisoJ 

esis P./J. 9/99, Jurisprudencia, Pleno, Nov 
abril de mil novecientos noventa y nueve, 
15 Conforme al artículo Sexto"transitorio de,,la 
siguiente: 

11 

X, 

d :la 
os térmi os 
Públfr se 

eri quecba 
roso uo ón 

 
 
 
 
 




